















Comentarios del Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán al

Informe del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos del Estado Peruano  ante la CEDAW[footnoteRef:1] [1:  Se toma como referencia la versión preliminar del Informe de Respuesta a la “Lista de cuestiones y preguntas relativa al noveno informe periódico del Perú”. (CEDAW/C/PER/Q/9)] 
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GENERALIDADES: 
El presente Informe se entrega al Comité CEDAW en la modalidad de Comentarios sobre el Informe del Estado Parte. Este documento, en su versión completa,  ha sido remitido al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en noviembre del 2021. Se adjunta como anexo.
El informe entregado no es confidencial y puede ser difundido en la web del Comité. 

I. MORTALIDAD MATERNA 
[bookmark: _Toc87981584]Grave retroceso de la mortalidad materna por casusas prevenibles 
El incremento significativo de la mortalidad materna (MM) en el Perú es grave en el contexto de la pandemia y sin embargo, no es un tema que se ha visibilizado lo suficiente ni parece ocupa un lugar central en la agenda de las políticas de salud.  
En el año 2020, el país retrocedió en los importantes avances logrados en la última década incrementándose en un 45.7% la moratlidad materna. 
Hasta octubre del 2021[footnoteRef:2], las muertes maternas representan un 36.4% más que en el año 2019. Lima (16.95%), Piura (8.49%) y Loreto (7.43%) son las regiones más afectadas. Las muertes maternas ocurridas durante los años de la pandemia (2020-2021) se debieron a causas perfectamente prevenibles como hemorragias e hipertensión. La muerte materna asociada a la enfermedad por Covid-19 fue la tercera causa de mortalidad materna en el año 2020 y la primera en el año 2021[footnoteRef:3].  (Ver Anexo – Cuadro 1) [2:  Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA. ]  [3:  Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza. Perú: Mortalidad materna sigue en aumento en el contexto de COVID 19. Un llamado a la acción.  Alerta N° 1-2021-SC/ GT Salud-MCLCP. Abril del 2021. ] 

[bookmark: _Toc87981585]Políticas y decisiones de salud que explican el incremento de MM[footnoteRef:4] [4:  Una parte significativa del análisis de esta sección proviene de una entrevista con Walter Mendoza, analista de UNFPA. ] 

Las causas de las muertes maternas citadas en el párrafo anterior-hemorragias e hipertensión- son prevenibles en condiciones normales en las que las mujeres embarazadas asisten a sus controles prenatales y dan a luz en un establecimiento de salud. Sin embargo, la pandemia nos sorprendió con un sistema de salud muy precario y colapsado por la emergencia sanitaria. El cierre de los servicios de atención primaria y el haber descontinuado los servicios de salud materna neonatal explican en buena parte el enorme retroceso.  
La moratilidad materna afectado en mayor medida a las mujeres de 30 a 34 años . (Ver en Anexo -Cuadro 2)
La muerte materna asociada al Covid-19 fue la tercera causa de mortalidad materna en el año 2020 y la primera en el año 2021 por lo que es fundamental analizarlas en el contexto de la pandemia y del proceso de vacunación. Un factor para tomar en cuenta es la tardía programación de la vacunación contra el COVID 19 para las mujeres gestantes, a la vez que existía mucho temor a asistir presencialmente a los controles prenatales disminuyendo los partos institucionales. No se desarrollo ninguna campaña para esclarecer prejuicios sobre los efectos de la vacuna en gestantes pero también es justo decir que los ensayos clínicos de las vacunas contra el SARS-CoV-2 no incluyeron a gestantes ni lactantes y en el Perú, las primeras autorizaciones para vacunar gestantes y lactantes se dio en el primer trimestre del 2021[footnoteRef:5] pero recién se incio a fines del segundo trimestre.  [5:  El 12 de junio inició la vacunación a gestantes de 28+ semanas, el 3 de setiembre las de 12+ semanas.] 

Es importante señalar que la data desagregada de muertes maternas por región,  es poco detallada,  no se cuenta con información sobre las causas más específicas del incremento caso por caso. Por ejemplo, no sabemos en qué medida el aumento de MM en regiones de selva se relaciona con los altos niveles de embarazo adolescente y de niñas.  (Ver en Anexo – Cuadro 3)
[bookmark: _Toc87981586]Vulnerabilidad interseccional: mujeres migrantes venezolanas
El Perú es el segundo país de acogida de refugiados y migrantes procedentes de Venezuela y el primero en solicitudes de asilo. Las mujeres venezolanas han pasado a representar el 58% de los migrantes que llegan al país[footnoteRef:6]. Esta migración es mayoritariamente joven: el 43.1% se encuentra entre los 20 y 29 años, y el 28.8%, entre los 30 a 39 años. El 12% del total son niños/as y adolescentes de 0 a 19 años. [6:  Matriz de Seguimiento de Desplazamiento # 6 (DTM) de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM)] 

Las mujeres trabajadoras venezolanas enfrentan mayor vulnerabilidad, discriminación y acoso laboral y sexual debido a la permanencia de estereotipos de género.  No solo existe una brecha salarial de las migrantes mujeres en relación con sus pares hombres, también están expuestas al acoso sexual en el centro de labores o en el comercio ambulatorio. Los prejuicios y percepciones las exponen a  situaciones de explotación sexual y trata de personas. (Ver Anexo – Cuadro 4)
El 31.6% de mujeres migrantes y refugiadas manifiestan temor frente a la xenofobia y discriminación en el paísy el 22% reporta haber estado expuesta a la violencia de género[footnoteRef:7].   [7:  IDEHPUCP 2020 “El proceso migratorio”. Las mujeres migrantes y refugiadas venezolanas y su inserción en el mercado laboral peruano: dificultades, expectativas y potencialidades. Lima. IDEHPUCP y CARE, pp 27. Consulta el 26 de octubre del 2020. ] 

De otro lado, las mujeres migrantes enfrentan dificultades para acceder a métodos anticonceptivos modernos y corren el riesgo a recurrir a métodos inseguros de aborto. Entre sus necesidades de salud, la atención reproductiva y la planificación familiar son áreas que deben priorizarse.  Un estudio cualitativo realizado por UNFPA en la ciudad de Lima, señala que las migrantes buscan información en salud reproductiva y anticonceptivos en farmacias[footnoteRef:8]. Existe un déficit de información sobre la atención gratuita de los servicios de salud sexual y reproductiva (SSR), preocupación por la falta de seguro de salud, por las barreras de costos y por su estado migratorio. (Ver Anexo – Cuadro 5) [8:  Rebeca Irons. Percepción de mujeres venezolanas sobre los servicios de salud sexual y reproductiva en Lima, Perú. Rev Peru Med Exp Salud Publica. 2021;38(2):248-53. ] 

[bookmark: _Toc87981587]
EMBARAZOS FORZADOS  DE NIÑAS
CEDAW Capitulo XV punto 146
[bookmark: _Toc87981588][bookmark: _Toc86422568]Maternidad infantil forzada en el contexto de la pandemia 
Según el Sistema de Registro del Certificado de Nacido Vivo, de enero a diciembre del 2020, se registraron en el país un total de 26 recién nacidos de niñas  menores de 10 años. El número registrado es casi tres veces mayor a la cifra del año 2019.  Mientras que en el 2021, año en que las medidas de aislamiento se flexibilixaron, se han registrado 7 casos. 
La pandemia y el aislamiento social han agravado las cifras de violencia sexual en la medida que las mujeres y niñas se han visto obligadas a vivir encerradas con sus agresores. En promedio, el 92% de los casos de violación sexual afecta a niñas y adolescentes mujeres (Defensoría del Pueblo; 2020:6).  
En el año 2020, se incrementó en 12% los embarazos no deseados de adolescentes[footnoteRef:9]. Los Centros de Emergencia Mujer (CEM) recibieron el año 2020, más de 13,840 denuncias de violencia sexual, el 43% de las víctimas fueron adolescentes entre 12 y 17 años y el 20.7% niñas de 6 a 11 años[footnoteRef:10].  [9:  Defensoría del Pueblo. Eliana Revollar. Fortalecer los derechos de las mujeres significa no retroceder en agenda por la igualdad de género. 8 de marzo del 2021.   ]  [10: ] 

Las medidas de restricción para salir de casa debido a la pandemia han creado el ambiente propicio para un incremento alarmante de casos de violencia sexual de niñas y adolescentes cometidos por miembros de la familia inmediata. 

Según Registros del Nacido Vivo, en el 2020, el número de embarazos en adolescentes de 11 a 19 años fue de 53,299, de estos el  1,136 fueron partos en adolescentes menores de 14 años. En el 2021, se registraron 1435 partos en niñas entre 11 y 14 años. 

La violación sexual es un delito extendido  y las estadísticas, siendo especialmente vulnerables  las niñas y adolescentes. En el contexto de la pandemia esta situación  ha empeorado: el 65% de las violaciones sexuales en el año 2019, el 67.5% el año 2020 y el 68% en el 2021 tienen como victimas a menores a 18 años.  (Ver Anexo Cuadro 6 y 7)

Las niñas en zonas rurales, en la selva y en comunidades indígenas o nativas tienen  tasas altas de embarazo (Defensoría del Pueblo; 2017:23). Por ejemplo, la tasa de maternidad adolescente en personas que se auto identifican con el pueblo Asháninka es de 31% y con el pueblo Shipibo-Konibo de 30.3% (Plan international;2020:14). Las niñas indígenas suelen estar más expuestas a la violencia sexual. Por ejemplo, en 2019 el 10.2% de adolescentes de origen e idioma nativo habían sido víctimas de violencia sexual, una tasa mucho más alta que el promedio nacional de alrededor de 3% (Flora Tristán, 2021-II, p 20). Además, en algunas zonas amazónicas, las relaciones sexuales tempranas con hombres mayores son naturalizadas y hasta impulsadas por las familias, lo que puede generar situaciones de desigualdad de poder y de violencia (Ibid;25-26).
Sobre la Anticoncepción Oral de Emergencia (AOE) y aborto terapeutico: 
Debido a la presión de grupos conservadores que se resisten a reconocer derechos fundamentales de las mujeres, el Tribunal Constitucional prohibió la distribución gratuita de la AOE en servicios de salud a pesar de la evidencia científica de que la AOE no es abortiva[footnoteRef:11]. Se sigue distribuyendo gracias a la vigencia de una medida cautelar[footnoteRef:12] interpuesta para proteger el bienestar de las mujeres. Sin embargo, la distribución de kits de emergencia es deficiente. [11:  Sentencia del Tribunal Constitucional, Exp. No 02005-2009-PA/TC. Esta decisión suspendida temporalmente en 2014 por el Poder Judicial mientras está en curso otro proceso judicial constitucional sobre el tema, el que hasta la fecha no se culmina (https://ojo-publico.com/2515/el-acceso-gratuito-la-pildora-de-emergencia-esta-en-manos-del-tc).]  [12:  https://promsex.org/pleno-del-tribunal-constitucional-debe-decidir-sentencia-definitiva-sobre-la-anticoncepcion-oral-de-emergencia-aoe/] 

Esta situación  afianza las barreras de acceso para las niñas y adolescentes, se ha detectado la falta de entre de los kit y la AOE a niñas y adolescentes violentadas. Además, las  víctimas enfrentan obstáculos dentro del sistema de salud para acceder al aborto terapéutico por  el estigma asociado al aborto, así como por la penalización del mismo, incluso por casual violación. De hecho, para el periodo 2019-2021[footnoteRef:13] el Ministerio de Salud (MINSA) registra solo 216 abortos terapéuticos de niñas y adolescentes entre 0-17 años.  La reducción de las tasas de embarazo en las niñas no parece ser una prioridad en la política pública, la educación sexual integral recibe una atención mínima y no se menciona el acceso efectivo al aborto.  [13:  Hasta el mes de febrero 2021 (pedido de acceso a la información MINSA).] 

Sobre los agresores:    
En cuanto al enjuiciamiento de los agresores en casos de violencia sexual, cabe resaltar que la tasas en general son bajas. Según el MIMP, en 2019, solo 0.7% de los casos llegaron a una sentencia favorable (0.8% en 2018). De acuerdo a información oficial proporcionada por el Poder Judicial del Perú[footnoteRef:14] en el año 2020 se habían presentado acusaciones formales en 2,967 casos de violación y otros 1,238 casos habían recibido una sentencia (condenatoria o absolutoria)[footnoteRef:15]. Estas cifras incluyen casos ingresados antes de 2020.  [14:  Pedido de acceso a la información publica del Centro Flora Tristan. ]  [15:  Pedido de acceso a la información, Poder Judicial del Perú, mayo 2021.] 


[bookmark: _Toc87981590]VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO    
CEDAW Capitulo VIII. Violencia de género contra la mujer, acápite 8.2 Medidas para hacer frente a las causas fundamentales de la violencia de género; puntos 65 y 66   
[bookmark: _Toc87981591]Cambios a favor de una estrategia de prevención de la violencia 
El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) tiene el mandato para combatir la violencia basada en género, por lo que tiene a su cargo los servicios públicos de atención en el marco del Programa Nacional Aurora[footnoteRef:16]. Un cambio sustancial en el abordaje de la violencia contra la mujer ha sido la adopción de un enfoque de prevención, ya no solo de atención[footnoteRef:17].  [16:  Programa Nacional AURORA para la lucha contra la violencia hacia las mujeres y el grupo familiar]  [17:  Se aprobó: Decreto Supremo 022-2021-MIMP que aprueba la Estrategia Nacional de Prevención de la Violencia de Género contra las Mujeres “Mujeres libres de violencia”; la Resolución Ministerial N° 058-2021-MIMP que aprueba los “Lineamientos estratégicos para la prevención de la violencia de género contra las mujeres”. ] 

Una estrategia de prevención permite un enfoque más sostenible en la medida que no solo atiende la violencia del presente, sino que busca evitar y reducir la VBG en el mediano y largo plazo. Sin embargo, este cambio representa un desafío dado que un enfoque de prevención no solo demanda de mayores recursos sino que posiblemente muestre resultados a mediano y largo plazo lo que es contrario a la forma en que usualmente funciona el Estado peruano tanto por su debilidad institucional como por la alta rotación de altos funcionarios y las dificultades para dar continuidad a las políticas públicas. 

El gobierno peruano ha asignado una cantidad creciente de recursos públicos tanto al Plan de Igualdad de Género 2012-2017 como al Plan Nacional Contra la Violencia Hacia la Mujer 2009-2015 en la última década. De acuerdo con DEMUS (2020:5), ha habido un incremento de 17 veces el presupuesto para el Plan Contra la Violencia desde el año 2009 y 3.4 veces desde el año 2016.   (Ver Anexo – Cuadro 8)
  
A pesar de ello, un desafío importante  es la obligatoriedad de incorporar el enfoque de género en los presupuestos del sector público, así como en las evaluaciones de ejecución presupuestal para lograr un monitoreo efectivo de la incidencia de las políticas de igualdad de género[footnoteRef:18].  En términos globales, el presupuesto del Plan contra la violencia constituye solo el 0.25% del Presupuesto del Sector Público y el asignado al sector MIMP no supera el 0.61% (Ibid.: 54).   [18:  Desafortunadamente, la ley 29083 que incluía esta medida, fue derogada, con lo que el análisis de género en la evaluación de la ejecución del presupuesto público dejo de ser de obligatorio cumplimiento. ] 


Un enfoque preventivo exige elevar la calidad de la información con que se cuenta para tomar decisiones de políticas y hasta el momento ese ha sido un camino lleno de obstáculos en el que cada institución cuenta con un formato diferente de recojo de data que no se logra consolidar. Una estrategia de prevención de la violencia debe articular a las diversas instancias competentes (Policía Nacional, Ministerio Publico, CEM/MIMP, Poder Judicial, etc.), y disponer de un sistema unificado de registro de la violencia. 

En lo que respecta a la ubicación y monitoreo de agresores, las noticias diarias de feminicidios (123 casos hasta noviembre 2021) siempre están precedidas de denuncias previas de maltrato que no fueron tomadas en serio en su momento.   La impunidad es uno de los grandes desafíos en torno a la violencia y para combatirlo se necesita un sistema de información articulado a nivel nacional que cuente con información sobre ubicación geográfica y desplazamiento de agresores alguna vez denunciados de manera que las entidades competentes puedan contar con una herramienta que les permita hacer seguimiento y alertar a futuras victimas. La falta de información interconectada sobre agresores hace posible que un agresor se mude de localidad,  vuelva a agredir y solo si es reportado, el sistema empiece a operar partiendo de cero. 
[bookmark: _Toc87981592]Alta tolerancia a la violencia e impunidad
Un factor determinante para crear las condiciones que las mujeres necesitan para confiar en la administración de justicia es su efectividad y oportunidad para actuar. Al respecto es central poder combatir la impunidad que es un factor clave en el subregistro de casos de violencia e impulsar iniciativas para fortalecer las capacidades del sistema (a través de la acción interinstitucional y multisectorial) y el desarrollo de una administración de justicia especializada en la materia. 

La Encuesta Nacional sobre Relaciones Sociales (ENARES 2019) del INEI pone de manifiesto la normalización de la violencia de género en determinadas circunstancias. El índice de la tolerancia social hacia la violencia contra las mujeres de 18 años a más edad es de 58.9%; el 27% de la población considera que “si la mujer falta el respeto a su esposo o pareja, merece castigo”. Un 33% cree que una mujer infiel debe tener alguna forma de castigo por su pareja. El 31% considera que una mujer que viste “provocativamente” busca que la acosen sexualmente. 
Destacamos que combatir la tolerancia a la violencia amerita estrategias y acciones que vinculen la promoción y garantía de los derechos sexuales y reproductivos, aspecto sobre el cual se encuentra  mucha resistencia en el Estado. 
[bookmark: _Toc87981593]
La violencia de género no se resuelve solo con autonomía económica 
Si bien la ausencia de ingresos propios en las  mujeres  las coloca en una situación de  vulnerabilidad para tomar decisiones autónomas y romper los vínculos de violencia, lo cierto es que la autonomía económica de las mujeres no es una condición suficiente ni un factor de protección ante la violencia de género. 
El actual gobierno y, en particular, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) ha expresado su voluntad de priorizar el empoderamiento económico de la mujer como una estrategia para proveer a las mujeres de herramientas para alcanzar autonomía en la toma de decisiones y reducir la violencia de género. Esta estrategia viene de unos años atrás cuando en el 2018 se implementó la estrategia de “Empoderamiento socioeconómico de las mujeres victimas de violencia o en riesgo de serlo”, mediante la inserción laboral, en el marco del Programa Presupuestal “Lucha contra la violencia familiar”[footnoteRef:19]. Asimismo, se implementó un “proyecto para que las mujeres entre 14 y 24 años desarrollen habilidades personales (autonomía física, sexual y reproductiva, autonomía en la toma de decisiones) y vocacionales relacionadas con actividades generadoras de ingresos”.  [19:  MINJUSDH; página 18; puntos 65 y 66. ] 

Es decir, las estrategias de empoderamiento económico deben ir acompañadas de otras para fortalecer conciencia de derechos y prevención. 
[bookmark: _Toc87981594]
Nueva modalidad de violencia: la desaparición de mujeres y niñas 
CEDAW. IX Trata de personas. 9.2 Implementación de medidas de alerta temprana, búsqueda e identificación para casos de mujeres incluidas adolescentes presuntamente desaparecidas. 
 
La Defensoría del Pueblo[footnoteRef:20]ha llamado la atención sobre el incremento  del número de mujeres y niñas desaparecidas, especialmente durante la pandemia. En algunos casos, estas desapariciones -al no ser atendidas a tiempo- se convierten en feminicidios o se relacionan a casos de trata de personas.  Solo en enero del 2021, 311 niñas/os y adolescentes fueron reportadas/os como desaparecidas/os. De esta cifra, 268 eran niñas y adolescentes mujeres, es decir, un 86%, lo cual reafirma la mayor vulnerabilidad debido al sexo de las víctimas.  (Ver Anexo Cuadro 9) [20:  Defensoría del Pueblo (2021). ¿Qué paso con ellas? Reporte de igualdad y no violencia #13. febrero 2021 ] 

Se necesita seguir fortaleciendo el Sistema de Búsqueda de Personas Desaparecidas y subsanar los problemas en los registros de datos de las víctimas.  Contar con cifras confiables es de suma importancia, por lo que se necesita mejorar el Registro de Información de Personas Desaparecidas (RENIPED), desagregado por edad, identidad de género, etnicidad, discapacidad, entre otros.
La desaparición de mujeres no se considera como una forma de violencia en la Ley 30364, ni en el Plan Nacional Contra la Violencia de Género 2016-2021.  Al respecto, el Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (MESECVI) ha solicitado a los Estados incluir la desaparición de mujeres como una modalidad de violencia; esta demanda viene siendo recogida por las organizaciones de sociedad civil, así como la necesidad de un protocolo especializado para el tratamiento de los casos.  De acuerdo con los registros oficiales de RENIPED, las niñas y adolescentes de 12 a 17 años son las más vulnerables. 
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